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Con fecha 24 de marzo de 2021, se ha recibido la solicitud de acceso a la información N° 

AB001T0003531 en la que se expone lo siguiente: 

"SeñoresMiNlS TER/O DEL INTERIOR REF: Situación carta de  

 

, me dirijo a usted por medio de esta 

presentación, para solicitar información al Ministerio de/Interior sobre mi carta de nacionalización. 

Por los hechos que paso a exponer: HECHOS Que habiendo realizado la presentación de los 

documentos requeridos por el Ministerio del Interior en Enero de 2020, solicitado en Oficio 

Ordinario N°8692 de fecha 16 de Diciembre de 2019. Transcurridos 8 meses de este acto es que 

realizo una nueva presentación el día 3 de Septiembre de 2020, para obtener información en sobre 

la situación en qué se encontraba mi Solicitud de Carta de Nacionalización, obteniendo respuesta 

el día 2 Octubre del mismo año. En dicha respuesta se me especifica que la respectiva solicitud se 

encuentra en el último trámite. Ya transcurridos 5 meses de esta última notificación por parte del 

Ministerio de/Interior, vengo en solicitar saber en qué estado realmente se encuentra mi Solicitud 

de Nacionalización debido al tiempo trascurrido y las noticias de personas cercanas a mí que 

hicieron el mismo trámite con posterioridad, es decir la Solicitud de Nacionalización el año 2019, y 

ya ha sido aceptado dicho trámite. DERECHO Como podrá entender la autoridad esta situación me 

preocupa por el tiempo transcurrido y por la documentación que es esencial en mi rubro como 

empresario. Me permito por medio de esta presentación en base al Principio de Celeridad 

establecido en el artículo N° 7 de la ley 19.880, que dice lo siguiente:Artículo 7° Principio de 

celeridad. El procedimiento, sometido al criterio de celeridad, se impulsará de oficio en todos sus 

trámites. Las autoridades y funcionarios de los órganos de la Administración del Estado deberán 

actuar por propia iniciativa en la iniciación del procedimiento de que se trate y en su prosecución, 



haciendo expeditos los trámites que debe cumplir el expediente y removiendo todo obstáculo que 

pudiere afectar a su pronta y debida decisión. En el despacho de los expedientes originados en 

una solicitud o en el ejercicio de un derecho se guardará el orden riguroso de ingreso en asuntos 

de similar naturaleza, salvo que por el títular de la unidad administrativa se dé orden motivada en 

contrario, de la que quede constancia. En doctrina, esto quiere decir que los procedimientos 

administrativos se deben impulsar de oficio, esto es, por iniciativa propia del organismo o unidad 

que deba ejecutarlos, sin esperar cada vez una activación o solicitud por parte de/interesado en 

todas sus etapas y es por ello que vengo en solicitar una respuesta acerca del estado en que se 

encuentra mi Solicitud de Nacionalización. Es por esta razón que además en conformidad al 

tiempo transcurrido, más de tres años desde que solicite la carta de nacionalización el año 2017, 

a la fecha de esta presentación. Y en conformidad a lo expuesto y basado en el ¿Derecho de 

Pefición,, consagrado Constitucionalmente en el artículo 19 N° 14 de la citada norma. Haciendo el 

petitorio que en base a lo señalado se me pueda dar una respuesta con certeza jurídica, teniendo 

una respuesta de la autoridad competente. POR TANTO. Solicito una respuesta a mi Solicitud de 

Nacionalización, de acuerdo a los antecedentes expuestos anteriormente.Para todos los efectos 

legales y especialmente en lo referente a notificaciones fijo mi correo electrónico 

 

 * Otros datos 

ingresados por la persona: El solicitante indicó no tener apellido materno Número teléfonico: 

 Medio de envío o retiro de la información solicitada: Correo electrónico Programa o 

aplicación: PDF". 

Al respecto, cabe advertir que, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

10, de la Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, éste último comprende el derecho 

a acceder a las informaciones contenidas en actos, resoluciones, actas, expedientes, contratos y 

acuerdos, así como a toda información elaborada con presupuesto público, cualquiera sea su 

formato o soporte. En este sentido, debe destacarse que la Ley N° 20.285, permite acceder a 

información que, al momento de la solicitud, obre en poder del órgano de la Administración Pública 

requerido, y esté contenida en algún soporte, sin importar cuál sea éste; siendo dable agregar que, 

en todo caso, el citado texto legal no obliga a los organismos públicos a generar, elaborar o 

producir información, sino a entregar la actualmente disponible. 

Aclarado lo anterior, y en lo que concierne al requerimiento formulado en la especie, esta 

autoridad accede a su solicitud, y le informa que, según nuestros registros, el estado del trámite 

consultado, forma parte de antecedentes que están siendo analizados, cuya solicitud de carta de 

nacionalización N° 808 de fecha 03.08.2017, se encuentra en etapa final de tramitación, no siendo 

necesario realizar ninguna gestión adicional. 

Cabe señalar, en este sentido, que la carta de nacionalización es un especial gracia que 

otorga el Estado, cuyo procedimiento de análisis debe realizarse de manera exhaustiva, siendo 

necesario proceder a la revisión de los antecedentes presentados en detalle y en diferentes 

instancias, lo que significa en ocasiones, una tramitación más extensa de la esperada por los 

usuarios, es por lo anterior y en virtud de su solicitud presentada a este Departamento y teniendo 

en consideración que, por tanto, estos aún se encuentran en trámite, es que debemos denegar su 

requerimiento de conformidad al articulo 21 número 1 letra b), de la citada Ley N° 20.285, puesto 

que su documentación es parte de un proceso continuo e indivisible. 

2 



Además, en cumplimiento de la Instrucción General N° 10 del Consejo para la 

Transparencia, cumplo con informar que usted puede interponer amparo a su derecho de acceso a 

la información ante el citado Consejo para la Transparencia, dentro de un plazo de 15 días hábiles 

contado desde la notificación del presente oficio. 

INCORPÓRESE el presente Oficio al Índice del artículo 23, de la Ley N° 20.285, una vez 

que se encuentre firme. 

Finalmente, para que usted pueda informarse sobre el Estado de su Solicitud, hemos 

habilitado especialmente canales destinados al esclarecimiento de procesos y a la consulta de su 

situación migratoria personal, de esta forma podrá acceder ingresando a través de nuestra página 

web [https://www.extranjería.gob.cl], seleccionando "Estado de trámites" o directamente en la 

dirección [https://consultas.extranjeria.gob.cl] con su Clave Única. 

Saluda atentamente a Ud. 

Por orden del Sr. Subsecretario del Interior 
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me diro a usted por medo de esta presentación, para 
solicitar información al Ministerio del Interior sobre mi carta de nacionalización. Par los hechos que 
paso a exponen HECHOS Que habiendo realizado la presentación de los doctznentos requeridos por el 
Ministerio del Interior en Enero de 20, solicitado en OlIdo Ordinario t-18092 de fecha 16 de Dicrenibie 
de 2019. Transcunidos 3 meses de este acto es que realizo una nuera presentación el dia 3 de 
Septiembre de 2020. para obtener irrimadión en sobre la situación en qué se encoriraba mi Solicitud 
de Carta de Nacionalización, obteniendo respuesta el da 2 Octubre del mismo o En dicha respuesta 
se me especiltca que la respectrr solicitud se encuentra en el último trámite. Ya transcurridos 5 meses 
de esta última notificación por pate del Ministerio del lntobor ienigo en solicitar saber en qué estado 
realmente se encuentra mi Solicitud de Nacionalización debido al tiempo traSCUrrIdO ylas noticias de 
personas cercanas a mí que hicieron el mismo trámite con postenolidari .  es decir la Solicitud de 
NaclonalLzación el ano 2019. y  ya ha sido aceptado dicho trámite. DERECHO Corno podrá entenderla 
autoridad esta situación me preocta por el tiempo transctzndo y por la documentación que es esencial 
en mi rubro cano errrpresano. Me permito por medo de esta presentación en base al Principio de 
Celeridad establecido en el aitculo N 7 de la ley 19880, que dice lo siguient€ Artículo 7. Principio de 
celeridad. El procedmierio, sometido al criterio de celeridad, se impulsará de olcio en todos sus 
trámites. Las autoridades y funcionarios de los órganos de la Administración del Estado deberán actuar 
por xvpia iniciati en la iniciación del procedimiento de que se trate y en su prosecunión. haciendo 
expeditos los trámites que debe cr,rnplir el expediente y reriireierido todo obstáculo que pudiere afectar 
a su pronta y debida decisión. En el despacho de los expedientes ainados en una solicitud o en el 

erviciode un derecho se guardará el den riguroso de irreso en asuntos de sinsla' naizsalexa, salio 
que por el tibiar de la unidad adm,nistriio se dé ceden motriada en contrano. de la que quede 
constancia. En doctrina, esto quiere decir que los procedimientos adininistrathos se deben irnpolsa- de 
olor, esto es, por iniciatbe propia del organismo o unidad que debe eecutaitos. sin esperar cada ex 
una actiieción o solicitud por parte del interesado en todas sus etapas y es par ello que rengo en 
solicitar una respuesta acerca del estado en que se encuentra mi Solicitud de Nacionalización. Es por' 
esta razón que además en con*xniidad al tiempo transcunido, más de tres alos desde que solicite la 
carta de nacidnalizaci&i el ,o 21)17. a la fecha de esta presentación. Y en oonfemiidad a lo expuesto y 
basado en el ¿Derecho de Petición,, consagrado Constitucionalrnerte sri el artículo 19 N 14 de la 
citada norma Haciendo el petitorio que en base a lo scóalado se me pueda da- una respuesta cori 
ertexajtridica, teniendo una respuesta de la autoridad ccwnpetente. POR TANTO: Solicito una 

respuesta a mr Solicitud de Nacionalización, de acuerdo a los antecedentes expuestos ar*enOrmnerte. 
Pa-a todos los efectos legales y especialmente en lo referente a notificaciones fijo mi correo electrórico 

 
 Otros daras 

ingresados por la persona: El solicitante indicó no tener apellido materno Número telnico:  
Medo de errá o retiro de La información solicitada: Cciieo electrónico Programa o aplicaclón PDF 
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